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Acuerdo del uso de computadora portátil para el ciclo escolar 2017-18 

Alumnos: El presente formulario se entregará a la bibliotecaria (o) el día que se te asigne la 

computadora portátil Lenovo Yoga 11e. 

 

___ Leímos las guías para padres de familia y alumno del distrito SUHSD que aparecen arriba. 

Asimismo, revisamos cuidadosamente la política de uso aceptable de SUHSD. 

  ___ Me comprometo a ser responsable del buen cuidado de mi computadora y a acatar las reglas                           
escolares. 

___ Me comprometo a mantener el cargador de la computadora y el cargador en un lugar seguro en 

todo momento. 

___ Reconozco que mi responsabilidad económica por la pérdida o daños ocasionados a la         
computadora Lenovo Yoga 11e es de $540.00 dólares 

___ Entiendo las consecuencias de infringir las reglas de la escuela con mi computadora. 

 
Nombre del alumno (a) (letra de molde):    

 

Núm. de identificación del alumno:    

 

Firma del alumno (a):    

 

Nombre del padre, madre o tutor (letra de molde):    

 

Correo electrónico del padre, madre o tutor:    

 

Firma del padre, madre o tutor: Fecha:    
 

El alumno y sus padres comparten la responsabilidad y el cuidado de la computadora portátil Lenovo, que es una 
herramienta educativa que provee el distrito Sweetwater Union High School District. Comprendemos y estamos de 
acuerdo con las reglas que aparecen a continuación y las normas incluídas en la guía de uso de la computadora portátil 
Lenovo de padres de familia y alumno. La cobertura de garantía es limitada.  

 

Padre(s) aceptan pagar la cantidad de $250.00 dólares como cuota por servicio de reparación en caso que la pantalla 
resulte dañada. (escriba sus iniciales)  

Padre(s) aceptan pagar la cantidad de $40.00 dólares en caso de pérdida de el cargador.        (escriba sus iniciales) 

Padre(s) aceptan pagar la cantidad de $100.00 en caso de que ocurra vandalismo.        (escriba sus iniciales) 

 

La pérdida o robo de la computadora tiene que reportarse de inmediato a los administradores escolares (director o 
subdirector) (escriba sus iniciales) 

 
Recibir una computadora cumplirá con los requisitos de la ley Williams en algunas de las materias que se citan 
a continuación. La legislación establece que toda escuela del distrito tiene la obligación de proporcionar 
“suficientes” materiales de enseñanza al alumno en todas las materias básicas, tales como, matemáticas, artes 
del idioma inglés, historia (ciencias sociales), y ciencias (además de ciencias de la salud e idiomas del mundo). 

Los programas y actividades del distrito Sweetwater Union High School District estarán libres de discriminación basada en edad, género, identidad o expresión de género, o información genética, sexo, raza, color, religión, 

ascendencia, origen nacional, identificación con un grupo étnico, estado civil, discapacidad física o mental, orientación sexual; o por la percepción de una o más de dichas características, o la asociación con una persona o grupo con una o 

más de dichas características percibidas o reales. POLITICA 0410 DEL CONSEJO DE SUHSD  


